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Asunto Verificacion Ge la resolución No 2664 de 2016

Cordial Saludo 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud, le remito copia de los actos
administrativos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional a nombre de la
s1au1ente oersona: 
NOMBRES No DE 

y RESOLUCAPELLIO IÓN 
os 

KARINA 
ALEXAND

RA 
HOYOS 2664

FERNÁND
EZ

Cordialmente,

DORA I 

Asesora
Unidad d

Foilos 1 

Anexos l 

FECHA

12 de 
Febrero

2016

Anexo: 02664 del 2016 PDf 

(laboro DJAN.A PATRICIA TORRES TRUJIUO 

Aprobó DORA lNES OJE:.DA RONCANCIO 

INSTITUCI CONVALI PRESENT 
TÍTULO ÓN QUE DO/NO 

o EXPIDIO CONVALI RECURSOEL TÍTULO DO 

UNIVERSID
NUTRICIONI AD 

STA CENTRAL SI NO
DIETISTA, DE 

VENEZUELA

Calle 43 No. 57-14 Centro Admin,strat,vo Nacional, CAN, Bogotá, o.e.

Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (J) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mlneducacion.gov .co • atenciona lciudadano@mlneducacion.gov .co 



»\ ::ra--z
1 OG25G95o\!:lfi 
: L.-.Nót!O,S:X:011\210 

■;!%1,iii#:OM
Nomb<""I Ru6n Social 

MINS-€RIO DE E[)l.CACION 

Wt..CIONi\L MlN DE E�ON • 

RO<lO 
Otrecctón.:CLL •3 NO 57 • 14 

l"'RIMER P\SO 
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Oepartamento:BOGOTA OC 
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Departamento: BOCOTA o e 

Código Postal:110111000 
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REPUBLIC A DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE 1DUCACION NACIONAL 

RESOLUCION NUMERO 	
)64 

1 2 FEB. 2016 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

MISTERIO DE EDUCACIC 
AL 

Unidad de Atenció al Ciudadano 
CERTIF CA 

Que la presen e fotocopia 
fue campar a con la 
original y e 1 auténtica. 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SU 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del Decreto 5012 de 700 

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que KARINA ALEXANDRA HOYOS FERNÁNDEZ ciudadana venezolana identificada con pasaporte No 
122912278 presentó para su convalidación el titulo de LICENCIADA EN NUTRICIÓN Y DIETÉTICA, otorgado el 26 
de marzo de 2010 por la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, VENIZUF I A mediante solicitud radicada en 
el Ministerio de Educación Nacional con el No CNV-2015-0001848 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los Mulos de educación supenor otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo 
con las normas vigentes 

Que en virtud del articulo 5° de la Resclucion 06950 del 15 de mayo de 2015, para efectos de la convalidación de 
titulos en el área de la salud establece todos estos deberán someterse a evaluación académica por parte de le Sala 
del Área de Ciencias de la Salud de ia Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-. sin equicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las 
asociaciones. órganos y pares evaluadoms cuando así se requiera • 

Que los estudios fueron evaluados por 1,1 Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educar-ion Superior - CONACES la cual emito concepto favorable señalando que el titulo obtenido es equivalente al 
de NUTRICIONISTA DIElIST A 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada 

En mérito de lo expuesto 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia. el titulo de 
LICENCIADA EN NUTRICIÓN Y DIETETICA otorgado el 26 de marzo de 2010. por la UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA VENEZUELA a KARINA ALEXANDRA HOYOS FERNÁNDEZ ciudadana venezolana identificada con 
pasaporte No 122912278 como equivalente al titulo de NUTRICIONISTA - DIFTISTA que otorgan las instituciones 
de educación Superior colombianas de acuerdo con la I ey 30 de 1992 

PARÁGRAFO - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario 
del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el eiercicio de la respectiva profesión 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolucion rige a oartir de la fecha de su notificar-Oh y contra la misma 
proceden los recursos de reposición y apelación los cuales debetan ser interpuestos en la diligencia de notificación 
personal o dentro de los 10 dias siguientes a ella al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D ,C a los 1 2 FR. 2016 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACION SUPERIOR 
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